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VISTO: El Expediente NQ 385/92, Letra: C.D, en el que 

se hace mención a la necesidad de asignarle nombres a diferentes 

arterias de nuestra ciudad, puesta de manifiesto por la Dirección 

de Catastro Municipal;y 

CONSIDERANDO: 

Que la falta de denominación hace dificultosa su 

ubicación y senalización; 

Que en virtud de la convocatoria realizada a los 

integrantes de la Comisión del Barrio Monte Gallinero, los vecinos 

de los Macizos 23, 24 y 25 de la Sección H, elevaron una propuesta 

con los nombres de calles para dicho sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, este cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ_A 

ARTICULO 1o.-DESIGNASE con el nombre "MONTE SUSANA", a la arteria 

comprendida entre los Macizos 23, 33 y 20, de la Sección H, desde 

la calle "Dr. Hipólito Irigoyen" hasta su intersección con la calle 

"Juan Buezas".- 

ARTICULO 2o.-DESIGNASE con el nombre "Isla de San Pedro", a la 

arteria comprendida entre los Macizos 23, 24, 20, 21, 19, 17 y 16 

de la Sección H, desde la calle "Dr. Hipólito Irigoyen", hasta su
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intersección con la calle "Congreso Nacional".- 

ARTICULO 3o.-DESIGNASE con el nombre "CONSTITUCION FUEGUINA" a la 

arteria comprendida entre los Macizos 24, 25, 21, 22 17 y 18, de la 

Sección H, desde la calle "Dr. Hipólito Irigoyen", hasta su 

intersección con la calle "Congreso Nacional".- 

ARTICULO 4Q.-DESIGNASE con el nombre "SARGENTO lo SALVADOR MOLINA", 
a la arteria comprendida entre los Macizos 25, 22 y 18 de la 

Sección H y los Macizos 99 y 85a de la Sección B, desde la calle 

"Dr. Hipólito Irigoyen", hasta su intersección con la calle 

"Congreso Nacional".- 

ARTICULO 5o.-DESIGNASE con el nombre "CONGRESO NACIONAL', a la 

arteria comprendida entre los Macizos 73, 101, 84a y 85a de la 

Sección B y los Macízos 18, 17, 16, 15, 11 y 12 de la Sección H, 

desde la calle " Juan D. Perón" hasta su intersección calle por 

medio con el Macizo 4 de la Sección H.- 

ARTICULO 612.-DESIGNASE con el nombre "JUAN BUEZAS", a la arteria 

comprendida entre los Macizos 22, 18, 21, 17, 20, 19 Y 33 de la 

Sección H, desde la calle "Sargento lo Salvador Molina", hasta su 

intersección calle por medio con el Macizo 33 de la Sección H.- 

ARTICULO 7o.-DESIGNASE con el nodere "INDEPENDENCIA" a la arteria 

comprendida entre los Macizos 25, 22, 24, 21, 23 y 20, de la Sección 

H, desde la calle "Sargento lo Salvador Molina", hasta su 

intersección con la calle "Monte Susana".- 

ARTICULO 80.-EXCEPTUASE al nombre designado mediante el Artículo 6o 

de la presente Ordenanza Municipal, de lo establecido en el 

Artículo 3o de la Ordenanza Municipal NQ 113/84.- 

ARTICULO 9a.- El Departamento Ejecutivo, por el 	 área que 

corresponda, procederá a la sehalización de las calles mencionadas
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precedentemente.- 

ARTICULO 10o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QEDENANZA MUNICIPAL No /	 /92.-  

DADA EN SESION ORDINARIA	 FECHA: 02-12-92.- 
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Provincia de Tierra'del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, .23 D IC1992	 • 
	VISTO: La' :•OrdenanZa	 NAd4091 /92, sancionada


por el Concejo Deliberante de ia Cíudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ia misma se designa. con el nombre "MONTE 

SUSANA", a la•arteria comprendida entre ios Macizos 23, 2 ?.3 y 20, 

rJi
	 la Sección "H", 'desde la calle "Dr. Hi p álito irigoyen" hasta 

su intersección con	 calfle "Juan Buezas". 

Por ello: - 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunin 

DECRETA 

ARTICULO 1P..-PROMULGAR 	 Ordenanza Municipal NE	 /92, san-




cionada por el Concejo .Deliberante.de la ciudad de Ushuaia, pOr 

la cual se designa con el nombre "MONTE SUSANA", 	 ia arteria 

Comprendida entre ,los Macizos 23, 33 y 20, de ia	 "H",• 

desde la calle	 Irigoyen" hasta •u intersección con


la calle "Juan.'Iluezas". 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuniquese 	 quienes	 corresponda.


tümplido. ARCHIVESE. 

•DECRETO MUNICIPAL	 PAQ; /92. 

• •:•'. • ES COPLI,	 OPIGMAL 
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